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ASVERTEHOA Q f t m i 

Luego qufl los 8res. Alcnldea y Socre-
$arit)8 reciban loa números dsl BOLKI-ÍH 

•̂ao correspondan al distrito, d ú p o n -
ir&D que se fije un ejemplar en «1 wtio 
¿9 eostambre, donde permanecerá, fcaa-
ts el recibo del número sigaiente. 

XAS Secretario» cuidarán de eonitr-
rmr lo* BOLETINES coleccionado» orde-
fladament* para su encuademación , 
que deberá verificaree cada año. . 

ss v m a m ii)DBí.KfíRGOLís í varas 

Se Boscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetafi al semestre y quince 
pesetas alano, á los particulares, pagadas al solicitar la EQfacripción. Los 
pagos de fuera de lo capital fie harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en l i s euscripciotee de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pénela que resulta. Las euscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loe Ajuntamientoa de esta pto-yincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular d é l a ComiBión provincial, publicada 
en les mimerop de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, s in distinción, diez pesetas ál año. 
Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ABVaBTEMClA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente aUer-
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de Ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte cént imos 
dé peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios, á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS se inserta. 

P A R T E OFICIAIi 

' P R E S I D E N C I A : 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el'.Rey Don Alfonso 
X I I I y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G . ) y Sus Alte
zas Reales el Principe de Astn-

;rias é Infante"^Doii Jaime, conti
núan sin.novedad en su impor-
tante salud'.. 

\ De igual 'beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. . . 

7'<í«M<«"dal.día I f d i i Junio de 1909.) -

A D V E R T E N C I A 
Aunque "en' el encabeza-

míenlo de eMe periódico se 
eónsigna que só lo se publica 
el m i N i i i o los lunes, m i é r c o 
les y viernes, las necesidades 
del servicio exigen, por aho
r a , se publique lodos los dias¿ 
HWeplo los festivos. 

COMISIÓN P K O V I N U I A L D E LEÓN 

Vista la iuetateia suscrita por 
D. Manuel. Moniii » 11. Amadeo 
Acebo, veemes de Los Barrios de 
Salas, pioiecdo pe declare la ioca-
pacidhd Ifcral dél Coccejal electo 
D. Daniel Tshoces Vail iüas: 

Kesultaiido que los iuteressdos 
fundan su peticióo eo que el Sr. Ta-
lioces Vallinas es arrendatario de 
loa productes del plant ío titulado 
'iLombillo.t en la cantidad de 34 pe
setas at'uales, cuyo arriando termi-
o» en 1910, aiendo deudor é loa fon
dos municipales por I» anualidad de 
1908 qne aún no ha satisfecho: 

Resultando que el interesado ole-
que si bien el hetho es cierto, 

"o es canea de incapacidad, COL for

me al art. 43 de la ley Municipal, 
porque el contrato de arrendotninD-
to de una ñuca por cantidad fije, no 
rs una contrata de seivicios ni eu-
minietros, que es á lo que la ley 
hace refetencia: .. 

Considerando que demostrado co
mo lo está que D. Daniel Tahoces 
con t ra tó el a p i o v e c h a m i é n t o - del 
plantío municipal titulado «Lombi-
llo;»termÍD;Ddo el contrato en 1910, 
es indudable que tiene in te rés d i 
recto en el s'Euntoj' pudiendo llegar 
e l i c u o de que sus intereses rstu.-
vierañ en pugna'con.los del Muoi~ 
cipio, hal lándose de lleno cotn pren
dido eu la incepseidod que detetmi-
sa el?caso 4.° del art, 43-de ' la ' ley 
Municipal, viniendo confirmada esta 
doctrina en . la Real orden de b de 
NoTieinbre.de.1887; e s t á Comisióti, 
en sesión del dia 9 del;8Ctúar,;acbrdó 
declarar que dicho eeBor se halla 
incapacitado para desempeña r el 

'cargo dé Ooncajal 'dél Ayuntamieu-
to de Los.Barrios de Salns.- ;-

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se'siiva- orde
nar, la notificación en forma á los 
interesados; advirtiéndOlee el dere
cho de apelar ante el MicisUrio de 
lo Gobernación eñ el t é rmino de 
diez días, con arreglo ai art. 146 de 
la ley Proviccial , y para los efectos 
de los articules 46 y 47 de la l e y M u -
nicipal. Y disponiendo el art. 6.° del 
Real decreto de '24 de Maizo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLETÍN O F I C I A L , dentro 
del t é rmino de quinto dia, ruego á 
V. S. tenga á bien ordenar el cum
plimiento de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V, S. muchos aflos. 
León 11 de Junio de 19119.—El Vice
presidente, M. Alm%zam.—El Se
cretario, Vicetile Prieto. 

Sr. Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Visto el expediente de reclama
ciones producidas con motivo de la 
elección de Concejales verificada en 
2 de M a y o próx imo pasado en 
Fuentes de Carbejal: 

Resultando que D. Juan Barrien

tes y otros electores, piden se decla
re la nulidad de la proclemacióo de 
candidatos'hechu por 1» 'Junta mu 
nicipal del Censo en '2b de Abr i l 
p róx imo pasado, poique hizo la pro
clamación i f jvor de D. Alejandro 
Chamorro de la Fuente, D..Bernar
do Rodr íguez Mart ínez y D. Benito 
Rodr íguez , sin . q u é justificasen su 
derecho en Is forma prevenida en la 
ley; que . t ambién hizo la proclama-; 
ción á ¡favor de D. Manuel Ortega,' 

Wenceslao -Morán Pérez y 4 dovi 
Pascual Magdaléno García, ' quiénes 
jus t i f icaron • d o c u m e n t á l i n t n t e su 
derecho, d é donde resultaron procla-
mades seis candidatos, y dicen que 
como los tres primeros no. debieron 
ser liroclamados por falta de jus t i f i 
cación y son cuatro las vacantes, la: 
Junta debió " proclamar Concejales 
coa.arreglo^al cr t . '29 á los tres 
timos y anunciar la eiección de un. 
solo Concejal,: y piden que^ asi lo 
acuerde la .Comis ióc , d e c l a r á n d o l a 
nulidad d é l a elección verificada pa
ra cubrir lescuatro.vacantes: .. 
: Resultando que on el acta d é l a , 
sesión de. 25 de A b n l sé hace cons
tar que la proclamación hecha á fa
vor de los tres primeros, porqna aun 
cuando los que les propusieron no 
presentaron certificaciones, consta
ba ¿ todos que los qne hicieron las 
propuestas eran ó hsbiau sido Con
cejales del Ayuntamiento: 

Resultando que remitido el expe
diente aparece que los candidatos 
D. Manuel Ortegn, D. Wenceslao 
Morán Pérez y D. Pascual Mogdalo-
no García fueron proclamados pre
via justificación documentada de su 
derecüo, y los otros tres en v i r tud de 
propuesta, sin que los proponentes 
presentaran más documentos: 

Considerando que el hecho de no 
haber exigido la Junta á los candi
datos propuestos los documentos á 
que hace referencia el párrafo 1.° del 
art. 26 de la vigente ley Electoral, 
uo puede considerarse motivo de 
nulidad, mucho más cuando habien
do sido proclamados candidatos eu 
mayor número que el de vacantes, 
se va á la voluntad popular, qne es la 
que en ú l t imo momento sanciona lo 

hecho por la Junt?, y demuestra no 
hubo mala fe • ni mulicia alguna en 
loe actos celebrados: 

Cotisiderando que de admitirse la 
reclomacióü seria otorgar la creden
cial de Concejal á unos candidatos 
que no han pedido uicanzar sus su-
f agins eu las elecciones ú ' t i m a m e n - , 
te celebradas; y por táu to , ir contra 
el espír i tu de la ley y de la vo lun
tad del pueblo, siendo además de 
notar que,los que hicieron propues
tas de candidatos son ó ' h a n sido' 
Concejales, s e g ú n cért if icacióo que•.-
a c o m p a ñ a al.expediente;'est:i Cümi -
c ión ,en sesión del d í a 9 d e l corriente, 
a.cotdó desestimar las reclamaciones 
interpuestas y declarar, válida la 
e lecc ión , de Concejales celebrada , 
en Fuentes de Carbajal en 2 de Ma
yo ú l t i m o . 

Y.disponiendo.el art. e." del l leal 
decreto de 24;de Marzo de 1891 -que 
estos acuerdos se publiquen en él 
BOIETÍN OFICIAJ; deutro del plazo/de . 
quinto dia, ruego á V. S. se s.rva.. 
disfoner la ipserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum-
plimontada dicha legal aieposición, 
así como la notificación eo forma' 
a los interesados; aüv i r t éndoles el 
derecho de alzarse ante el M.ui'ste-
rio de la Gobernación eo el t é rmino 
de diez dias, con arreglo al at t . 146 
de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos t ñ o s . 
León 11 Junio de 1909.—El Vicepre
sidente, ¿t. Alvmiam.—El Secreta
rio , Víante Prieta. 

Sr. Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Vista la rec lamación producida 
por D. Eugenio Pérez y otros cinco 
electores de San Andrés del Rebane-
do, contra la proclamación de Con
cejales hecha por la Junta m u n i c i 
pal del Censo, en vi r tud de lo dis
puesto en el art. 29 de la ley de! Su
fragio: 

Resultando que los reclamantes 
pideu se declare la nulidad de la 
proclamación, porque fué hecha sin 
que nadie lo solicitare, ni fueron 
propuestos en legal forma, por ex-
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Concejales que jostificarao su de
recho: 

Resultando que las propuestas de 
los candidatos ptoclsroadoa fae tón 
suscritas por ex-GoDcejales, s e g ú n 
aparece en el expediente, y la Junta 
hizo la proclamación porque, s e g ú n 
dice el acta, les constaba ¿ todos 
quelos proponentes hablan sidoCon-
cejsles del Ayuntamiento de San 
Andrés : 

Resultando que varios vecinos d i 
r igieron iostancia á la Jnnta muni 
cipal del Censo, con facha 28 de 
A b r i l , pidiendo que se proclamara 
candidatos á tres electores, y la Jun
ta , en sesión de 29 de A b r i l , la des
es t imó por e x t e m p o r á n e a , en vista 
de lo que dispone el art. 25 de la l e j 
del Sufragio: 

Considerando que s e g ú n el art . 26 
la ley Electoral, la proclamación de 
candidatos se verif icará ante la Jun
ta municipal del Censo previ» pie 
een tac ión por los interesados ó sus 
apoderados de las certificaciones de 
sus propuestas ó los documentos 
justificativos de su derecho: 

Considerando que s e g ú a resulta 
del expediente los candidatos pro
clamados D. Raimundo Robla y don 
Raimundo Fe rnández faeren pro
clamados sin qne comparecieran an
te la Junta y contra su voluntad, 
haciendo constar estas afirmaciones 
en escrito firmado por ellos en 18 de 
Mayo ú l t imo, lo cuul constituye una 
infracción manifiesta del texto legal 
antes citado, qne lleva consigo un 
VICIO qne invalida la proclamación 
hecha por la Junta de San Andrés 
del Rabaoedo en 2b de A b r i l próxi
mo pasado; esta Comisión, en sesión 
de 9 del cortiente, acordó declararla 
nula y sin n i n g ú n valor n i efacto. • 

Lo que» tiene e l . honor dé comuni
car á V . S. para que sé sirva orde
nar la- notificación en forma á los 
interesados; advi r t iéndoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en. el t é r m i n o de 
diez días, con arreglo al art. 146 de 
ley Provincial, y para los efectos de' 
los ar t ículos 46 y 47 de la Muni 
cipal. Y disponiendo el art. 6.* del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen én 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del té r 
mino de quinto dia, ruego á V . S. 
tengo a bien ordenar él cumplimien
to ae dicha legal disposic ión. 

Dios guarde & V . S. muchos atos. 
León 12 de Jnoiode 1909.—ElVice-
presidente, M. Almuiara.—El Se
cretario, Vicente Pritto. 

Sr . Gobernador c i v i l de é s t a pro
vincia. 

Vistas las reclamaciones formula
das con motivo de la proclamación 
de Concejales de Valdepolo, hecha 
por la Junta municipal del Censo 
conforme al art . 29 de la ley: 

Resultando que D. Laureano Ra
mos y otros piden la nulidad del 
actu. porque la Jnnta municipal se 
r eun ió i las dos de la tarde del 25 de 
A b r i l p róx imo pasado, en lugar de 
constituirse á las ocho de la m a ñ a 
na, siendo esto causa de que no pu
dieran ser proclamados candidatos 
todos ios que aspiraban á serlo, por 
no encontrar en el local á quien pre
sentar los documentos justif icativos 
de su derecho, y porque a c t u ó de 
Secretario de dicha Junta el del 
Ayuntamiento : 

Resultando que la Junta munic i 
pal informa que el local estuvo 

abierto desde las ocho de la maca
na, para recibir las propuestas que 
se presentaran, no habiéndose for
mulado m á s que cuatro á las tres 
de la tarde, constando en algunas 
declaracioDes que U sesión duró 
hasta las ocho ue la foche; dice que 
asis t ió ¿ la sesión rtfórida el Secre
tario del Ayuntamiento, porque el 
del Juzgado se hallaba ocupado en 
asuntos particulares: 

Resultando que los reclamantes 
dicen, t a m b i é n , que se hicieron al
gunas proclamaciones decandidatos 
sin que mediaran propuestas en de
bida forma, y la Junta sostiene que 
en todas se observó lo dispuesto en 
el ar t . 24 de la ley, acompañando el 
acta en la que sel se hace constar: 

Resultaudo que O. Emilio de la 
Varga y otros electores protestan 
contra la capacidad del Concejal 
proclamado D. Emil io Maraña , por
que dicen que se apropió terrenos 
ael c o m ú n y de las leños que e t i s -
t iau en ellos, por lo que ha sido de
nunciado, y sostiene cont iend» con 
el Ayuntamiento, el cual informa 
que existe la denuncio, que fué re
mitida al Ingeniero de Montes, sin 
que haya recaído resolución en el 
asunto hasta la feche: 

Considerando que por 16 electores 
del Distri to de Valdepolo se reclama, 
afirmando que el dia 25 de Abri l ú l 
t imo " se abrió el Colegio electoral á 
las dos de la tarde, y para justificar
lo s é acompafia una información 
testifical, en la que deponen auto el 
Alcalde uel Ayuntamiento tres t e f 
tigos que no figuran entre los recla
mantes, y declaran ser cierto el ex
tremo antes indicado,' fa l tándose, 
por tanto, al párrafo 2.° del art. 26 
de la ley Electoral, vigente y Real 
orden de 13 de Abr i l ú l t i m o : ' ' . " 
' Considerándo qúe la Junta muni 
cipal dei1; Censó se . 'const i tuyó afe 
tuando dé Secretario el qué lo es del 
Ayuntamiento, fá l tándoseá lo prove
nido éh el art . 11 de dicha ley Elec
toral;? é U circular de la Junta Cen
t ra l del Censo de 28 de Septiembre 
de 1807, que, estatujen ejerza las 
funciones de Secretario el que a c t ú e 
como ta l en el Juzgado municipal, 
pues de n i n g ú n modo quiere la ley 
que en estas funciones intervengan' 
n i el Alcaide n i el Seorétar io del 
Ayuntamiento: 

Considerando q u é él hecho de que 
D. Ensebio Maraña .haya sido ue-
nuociado por intrusarse en terrenos 
del c o m ú n y apropiarse de lefias, no 
puede ser causa de incapacidad; con 
arreglo al párrafo 6.° del art. 43 de 
la vigíente ley Municipal , por no 
existir c o n t i e n d a administrativa, 
pues falta la resolución firme, s e g ú i 
se requiere por Reales órdenes de 17 
de Julio de 1891, 8 de Enero de 
1898 y otras; esta Comisión, en se
sión del dia 9 del corriente, acordó 
estimar la rec lamación interpuesta 
contra la validez de la proclama
c ión , y , eu su vista, declarar nulo 
todo lo actuado por la Junta muni 
cipal del Censo de Valdepolo en la 
sesión de 25 de Abr i l ú l t imo , y de
clarar que D. Ensebio Maraña es tá 
capacitado para ejercer el cargo de 
Concejal. 

L o q u e tiene el honor de comu
nicar á V. S. para que se sirva or
denar la notif icación en f j rma á los 
interesados; advir t ióodoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Goberoacióo en el t é rmino de 
diez días , con arregla al art. 146 de 
la ley Provincial y para los efectos 

do los ar t ículos 46 y 47 de la Muni 
cipal . Y disponiendo el art . 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL dentro 
del t é rmino de quinto dia, ruego 
á V. S. tenga á bien ordenar el 
cumplimiento de dicha legal dis
posic ión. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 12 de Junio de 1909.—El Vice
presidente,^. Almazara.—El Secre
tario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta provin

cia. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constUuóiontlde 
Villarei* i t Orbigo 

Los v e d ó o s de Villoría de u :b igo , 
de este t é rmino municipal , Dionisio 
Mart ínez Mart ínez y Ana María Ace
bos, se han presentado en esta A l 
ca ld ía en el ola de la fecha manifes
tando que el dia 2 del corriente 
desaparecieron del campo del coto 
donde estaban pastando, una yegua 
y un caballo de su respectiva pro
piedad, no habiendo podido averi 
guar su paradero á pesar de las 
pesquisas hschie coa tal mot ivo . 

En su v i r t u d , ruego á tas autori
dades, Guardiaoivi l y d e m á s Agen-; 
tes, lo pongan en cooocimieato de 
m i autoridad en caso de ser. ha 
bidos; 

Villarejo de O.-b'go 5 de Junio 
de 1909.— E i Alcalde, Bonificio Ro
d r íguez Riego. 

Señas de l u ni&lltrias 
r Las de la primera: Uno yeguacolor 

cas t año , alzada reguiar, edad de sie
te á ocho años , con una mancha 
blanca en la frente, y . . además tiene 
un esparaván eo uno de los p i é s C ' 

Las de; segundo: U o caballo color 
cas t añó oscuro, alzida de siete cuar
tas, p róx imameo té , con una mancha 
blanca on 1-: fronte, y a d e m á s tiene, 
una marca eu la espalda d é r e c h i . 

Alcaliia eonttiOiúcnal de 
CuHllm i é los OUns 

- Se hallan términadoa y expuestos 
al público por t é rmino de quince 
dias, en la Secretaria de este Ayun^ . 
tamiento, l o s . a p é n d i c e s de la r i 
queza r ' istica, colonia y pecuaria 
que han dé servir de basa para los 
repartos de la cont r ibuc ión de 1910, 
y las cuentas mun ic íp i l e s de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los años de 1907 y Í9S8, para oir 
reclamaciones. 

Cubillas de los Omeros 3 de Juaio 
de 1909.—El Alcalde, Pedro Lié-
b a ñ a . 

de la cont r ibuc ión terr i torial en el 
próximo año de 1910, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio por espacio de 
quince días , para oir reclamaciones; 
transcurrido este plazo, no se rán 
atendidas las que ee presenten. 

Maneilla de las Malas 3 de Junio 
de 1909.—El Alcalde. Lázaro Fuer
tes. 

AlealUa constitucional dt 
VWacé 

Terminados los apéndices al a m ¡ . 
Uaramiento por mstica y urbana 
para 1910, se hallan expuestos al 
público por t é rmino de quince dias, 
al objeto de oír r e d i mociones. 

Villacé 4 de Junio de 1909.—El 
Alcaide, Pedro R o d r í g u e z . 

A k a l i i a constitucional de 
Mego de la Vega 

Formado el apéndice al amillara-
miento de la riqueza rús t i ca y pe
cuaria, corresponiiiente al a ñ o de 
1910, se halla expuesto al público 
en esta Secretaria por t é r m i n o de 
quince dias, á fin de oir reclama
ciones. ; 

Riego de la Vega 1." da Jonio da 
1909 — S i Alcalae, José Miguélez . 

Alcaldía ccntíUiícúmal dt 
Busenios de los Oteros 

Se hallan formados y expuestos 
al público por t é rmino de quince 
dias en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, los apéndices á los amilla-
ramientos para el año de 1910. 

Gusendos de los Oteros 4 de Ju
nio de 1909.—Ei Alcalde, Migue l 
González . 

Alcaldía constitucional de • 
MansiUa de l i s Muías 

Confeccionado el apénd ice al ami 
llaramieoto que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 

Aleildla constimeiont i de 
Posada de H l i c i n 

- Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de quince dias, 
para oír reclamaciones, el apéndice 
al amillaramiento de' este M u n i c i 
pio, formado para el a ñ o siguiente 
de 1910. Los personas q u é .lO crean 
cqnyeaieute, pueueu examinarlo y 
formular las rec lamacionés que cresa 
convénieotes .en uicho té 'rauiíb; pues 
pasado é i t e no eeráá atendidas. ' 
- Posadá dé Valdeóa l . ' de Jui 
de 1909.—Siotiago Riboto. 

Junio 

•• Alcaliia constitucional de 
Sercianos del Caminó 

Terminado el apénd ice al amil la-
r amién to que h v de servir de base 
á los repartimieutos de.I* contr ibu
ción para el año de . 1910, se hallan 
de miDidet to : « a la Secretaria de 
este Ayuntamieoto por tórmioo de 
quince días , para bir reclamaciones. 
. Formadas las cuentas municipa-
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al uño de 1908, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria munic i 
pal,por t é rmino de quince dias, para 
oír recia máciooee; pasados los cua
les no se rán atenaidas. 

Berciaoos del Camino 2 de Junio 
de 1901).—Ei Alcalde, Loreozo Re
yero. 

Alcaliia conslituiitnal de 
L a Antigua 

Terminados los apéndices de rú s 
tica y pecuaria y el de edificios y 
solares, deeste Ayuntamiento; parsel 
año de 1910, por la Junta respectiva, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria de es te Ayuut&mieato 
por el t é rmino de quince dias, para 
oir reclamaciones; pasados los cua
les no se rán atendidas. 

La A n t i g u a s de Junio de 1909.— 
El Alcalde, Rufino Pozuelo. 



A Icaldia constitucional i t 
Congosto 

Formados los apéodices al amilla-
-amieoto de rús t ica j urb»oa de este 
vunicipio. que han de servir de base 
nata los repnrtimientos de la oootr i -
C c i ó n del año 1910. sa hallaa ex-
l e s t o s al público por termino de 
ouince días, para oir teclamacioaes. 

Congosto Janio 3 de 19Ü9 — E l 
Alcalde, José Antolin J á ñ e z . 

Alcaldía eontlitucional i t 
Boilir 

Se h i l l a n tetmiuadas y expoeatas 
B) púb ' ico eo ests Ayuntamiento, 
las cuentas municipales del mismo, 
correspondientes al aSo de 1908. Oti
lante cuyo plazo pueden eer ezami-
nadbs por los vecinos del mismo, 

Boñ i r 6 de Junio dé 1909.—El 
Alcaide, Benito Suárez . 

Alcaldía conititucioml i t 
Villanxeva de Un ilantmas 

Desde el día de hoy al IS.del ac-
tuai.quedan expaestoa al público en 
la Seoietaria muuicipal , los apéndi 
ces de lús t ica y pecuaria que han 
de servir de bise al repartimiento 
para el uño de 1910, para oir recla
maciones. 

Villanneva de las Manzinas 1 . ' 
de Jonio de 1909.—El Alcalde, Ma
nuel Marcos. 

Alcaldía constitucional i t 
Valiepoh 

Con objeto de oir las reclomscio-
nes.oportunas se hallan de manif íes; 
to en la Secretaria municipal y por 
término dé ocho diasí los apéndices 

• de la riqueza rústica, ' colonia y pe
cuaria que han de eervir de base 
pira 'el .repartimiento de la' contr l -
bución'del a ü ó ; 1 9 1 0 . : . 

. Valdepoto 5 dé Junio de 1909.— 
El Alcalde,'Manuel Bnrrientos. 

' Altai lia eonstitucional i * . • 
. Villaiangot 

, Pot renuncia del que.la desempe-, 
ñabá, se halla vacante la plsza de 
Méjico de és te Municipio, dotada 
con 750 pesetas anuales, por la asis
tencia á 30 fimiliaa pobres; rdebién-
do los aspirantes presentar, sus ins
tancias documentadas dentro del 
plazo de treinta días, A contar deade 
esta f jch», justificando ser Licen
ciados en Medicina v Cirugia. 

Villadacgos 6 de j u n i o de 1909 
Luis Barrera. 

AJctUiti cmstiiucional i t 
Campo i t Villaviitl 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año de 1908, se bailan 
« p o e s í a s al público en la Sscreta-
ria por t é ' m i o o da qaioce días, para 
oir reclamaciones. 

Campo de Villavidel 8 de Junio 
oe \ m . ~ T o m á s Fresno. 

• 
• # 

Confeccionado el apéndice al ami-
Haramiento de este Ayuntamiento 
Para el aüo de 1910. se anuncia es
tar expuesto al público por t é rmino 
aequince dias para oir reclamacio
nes. 

Campo de Villavidel 4 3 de Junio 
oe 1909._TomáB Fresno. 

Alcaldía constitucional i t 
Matallana 

Se halla expuesto al público por 
t é r m i n o de quince dias, el apéud ice 
a 1 amillaramieoto de la con t r ibuc ión 
territorial de este Municipio y año 
Corriente; durante cuyo plazo pue 
den los interesados hacer las recla
maciones que c r e u coaveaieutes. 

Matallaus 5 de Junio de 1909.— 
El Alcalde, Blas Bierra. 

Alcaldía coititilvcioMl i t 
Patero 

Se halla terminado y expuesto a l 
público por t é r m i a o de quince dias, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, el apéndice al amillaramien-
to por rúst ica , correspondiente al año 
de 1910, á fin de oir reclamaciones; 
transcurrido que sea dicho periodo 
de exposición uo serán admitidas las 
que se presenten. 

Fsbero 4 de Junio de 1909.—El 
Alcalde, Toribio Pérez . 

AlcaHia conititucional i t 
Lineara 

Confeccionndo por la Junta peri 
cial. al apéndice de r ú i t i c a , que ha 
servir dé base para el repart im<éoio 
de 1910, queda expuesto al público 
t)or el tiempo reglamentario, paraoir 
reclsmiciones. 

Lineara 4 de Junio de 1909.—El 
Alcalde, Antonio Fe rnández . 

Alcal i i i constitucional de 
Almanta, 

Se t a l lan terminados y expuestos 
al público' por esp íe lo de quince 
dias, los apéndices al ámil láramteDto 
para el próximo año de 1910, á 'fin 
de q u é los contribuyentes .en, ellos 
comprendidos puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que crean 
Convenientes. 

Almanza 4 de Junio do 1909. El 
Alcalde, Manuel Garrido. -

JUZGADOS -

Don Fernando Pérez Fon tán , Jaez 
de primera instancia de é s t e par-

. t ido. . " • • : ' " ' . . 
H igo sabar: Q i s en .és te Juzgado 

pende demanda en ju ic io declarati 
vo de mayor cu in t ia , por la Escri
banía del que autoriza, promovida 
por el Procurador D. Eduardo Metie
ses, á nombre del Excmo. Sr. D. Joa
quín Caro Alvarez de Toledo, Conde 
de Peña Ramiro, vecino de Madrid, 
contra D. P o n c i a n o ' y D . Amadeo 
García Rodríguez, ansentes en A m é 
rica, en domicilio y paradero igno
rados, sobre que se declare á dicho 
Sr. Conde con derecho á percibir de 
los demandados, como causahabien 
tes del finado D. Jacinto García Fa
r iñas , la suma de m i l doscientas pe
setas, por pensiones Corales de los 
años de m i l novecientos cinco & m i l 
novecientos ocho, inclusives, y res
to de la correspondiente al de m i l 
novecientos cuatro, como asi bien 
las sucesivas a su vencimiento, con
denando á los demandados al pago 
de dichas sumas al demandante, co -
mo d u e ñ o del dominio directo de los 
bienes que describe la demanda, ra
dicantes en el t é rmino municipal de 
Osncía ; que en dicha demanda se 
dictó por el expresado Sr. Juez la 
providencia que & con t inuac ión se 

inserta en escrito producido por di 
cho Procurador, y que dice: 

tPrni ieneia —Juez, Sr . Pérez 
Fontán.—Vil laf ranca del Bierzo y 
Juoiodosde m i l novecientos nueve. 
Por presentado este escrito con la 
orden que a c o m p a ñ a , que se una á 
los autos de su razón; h á g a s e un 
eegundo liamamieoto en la misma 
forma que el anterior á los deman
dados D. Ponciano y O. Amadeo 
G a r c í a Rodr íguez , emplazándolos 
nuevamente por medio de edictos, 
que se inse r ta rán en la Oateta ie 
Madrid y BOLETÍN OPICIAI. de esta 
provincia, y se fijaran en el sitio 
público de costumbre de este Juzga
do y del municipal de Oiocla , para 
que en el t é r m i n o de veinte dias, 
contados desde la publicación de los 
mismos en dichos periódicos oficia
les, comparezcan en los autos, per
sonándose en forma; con la preven
ción de que si no lo verifican, pasado 
dicho tetmiuo se les dec la ra ré en 
rebeldía, y ae dará por contestada la 
demanda, e n t r e g á n d o s e p a r a su 
cumplimiento H! Procurador Sr. Me
néeos; quedándose el or iginal que se 
extienda, en autos 

Lo m a o d ó y firma S S . ' : doyfa , 
Pérez F o n t á a . — A n t e m i , M i u u e l 
Miguélez:» . 

Y i fin de notificar dicha provi
dencia á los, demandados,; empla
zándoles, ni propio tiempo, para que 
en el t é r m i n o de veinte dias, conta
dos como se ordena, comparezcan 
en dicha demanda, personándose en 
forma ante este Juzgado; bajo la 

1 prevención de que si no compare
cen, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho, se expide 
el presente. ' 

Oadó en Villafranca del Bierzo á 
tres de J unió de m i l novacieutos 
nueve.—Fernando Pérez F o n t á a . — 
D. S; O., Manuel M i g u é l e z . •, 

Don Miguel Pérez-Toral , Juez m u n i 
cipal ;ue este distri to üé.Ohozas dé 
Abajo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Gregorio Alvarez González , 
vecioo oe León, de la cantidad "de 
trescientas treinta y seis pesetas; 
dietas del apoderado y costas, a ins
tancia de D. Félix Viilafañe O r d á s , 
apoderado del acreedor, se:sacan á 
pública subasta, como d é ta propie
dad del deudor O. Miguel Montaña 
Vega, vecino q u é fué ue B muaciaa, 
las ñ u c a s siguientes: 

Una tierra, en t é r m i n o de Banun -
cias, sitio del moute de Méizara, ha-
ce.uoa f m e g a í linda Oriente, comí 
no; Mediodía, otra de Ensebio Fi 
dalgo; Ponieute, otra de Eustasio 
Perrero;'Norte, otra de Hermenegil
do López; tasauaen veinte pesetas. 

Cu b i rc i i la r , en t é rmino de Ba-
nuncias, sitio de los S i n Mart ínez , 
hace tres celemines: linda Oriente, 
huerto de Francisco Pemtero; Me 
diodíá, otro de Maicelioo Mar t ínez , 
vecino de Clllanueva; Poniente,' ca
mino, y Norte , otro de G.egorio Pe-
Uitero; tasado eu veinticinco pese
tas. 

Otro b i rc i l la r , en t é rmino de B j -
nuncias, sitio de Besalán, bace una 
f iaega: linda Oriente, otro de Euee-
bio Fidalgo; Mediodía, otro de J o s é 
Kodriguez; Poniente, otro de A n 
drés González; Nor te , otro de Eus
tasio Feriero; tasado en t reinta y 
cinco pesetas. 

Un prado, en t é r m i n o de Banuo-
ciaa, sitio del Pielgo, hace med ía 

hecüina: linda Oriente, prado del 
Marqués ; Madioaia, otro de Este
ban Míreos ; Poniente, otro de San
tiago Fidalgo; Norte, senda servi
dumbre; tasado en cincuenta pe
setas. 

Un barcillar, en dicho t é rmino y 
sitio,hace dos heminas: linda Orien
te, otro de Bernardo Rey, vecino de 
Cillanueva; Mediodía, otros de dife
rentes d u e ñ o s ; Poniente, otro de 
José González; Norte, otro de José 
Mart ínez Alvarez; tasado en v e i n t i 
cinco pesetas. 

Otro barcillar, en dicho té rmino y 
sitio del anterior, sitio del Canal, 
hace tres celemines: linda Oriente, 
otro de Eustasio Perrero; Mediodía, 
valle; Poniente, otro de herederos 
de Bernardo Barrio; Norte, otro de 
Eustasio Porrero; tasado en trece 

Otro barcillar, en t é rmino de B i -
nunc ías , sitio de la Sirdoniza, ha
ce una hernias: linda O.'iente, otro 
de Etneterio Alonso; Mediodía, otro 
de Antonio Pellitero; Poniente, sen
da; Norte, otro de diferentés due
ños ; tasado en veinte pesetas. 

Otro barcillar, en dicho t é r m i n o 
y sitio de Magál ián , hace una he-
mina: linda Or ien té , otro de Anto 
nio Montaña ; Poniente, tierra de 
Juan Fidalgo; Mediodía y Norte, se 
ignoran; tasado en och i pesetas. 

Una v i ñ a , en dicho té rmino y s i 
tio del T é m e l o , h ice media hemioa: 
linda Mediodía,' senda; Norte, otra 
de Eustasio Perrero; tasada en c i n 
co pesetas. -

Otra v iña , en dicho té rmino y s i 
tio de la Josa, h i ce media hemioa: 
linda Orieate, otra de Ignacio Pe-
Uitero, Mediodía y Poniente, otra 
de Eustasio Perrero; N-irte, otra de 
Isidoro; Lb rénzane ; tasada en diez 
pesetas... , .-• . '. 

' . Mitad de ana'cueva, éh t é rmino 
de Banuncias, sitio del camino de 
León: linda Oriente, esta, mitad de 
Eustasio Perrero; Mediodía, camino; 
Poniente, otra de 'Angel 'Diez; Nor
te, v iñas del Marqués; tasada et; 
cincuenta pesetas. - . 

Una- t ie r ra , en t é rmino de Ba-
imncias, s i t ió del Montico, hace 
media bemina: linda Mediodía, mon* ' 
te; Norte, camino; tasada en cinco 
pesetas. -
• Otra tierra, en t é r m i n o de Ardon-
cino, sitio del Acedó, hoce dos he-
minas: linda Oriente, otra de Casi
miro Fidalgo; vecino de Ardoncico; 
tasada en treinta pesetas. - . 

Una t ierra, en t é rminos de Cilla-
nueva y Banuncias, hace hemioa y 
media: linda Mediodía, otra de Luis 
Perrero; Mediodía, otra de; Benita 
Montaña ; tasada en quince pesetas. 

Un prado, en té rmino de B i n u n -
cias, sitio de la Eteqaejada, hace un 
ce lemín: linda Oriente, otro de he
rederos de Gregorio Gadañón; Me
diodía, mojoneras; Poniente, otro 
de Gabriel Fidalgo, vecino da Cho
zas de Abajo; Norte, pasto c o m ú n ; 
tasado en setenta y cinco pesetas. 

Otro prado, en el mismo sitio del 
anterior, hace dos cuartillos: linda 
Oriente, otro de Santiago Montaña 
Campo; se ignoran los demás l i n 
deros; tasado en cincuenta pesetas. 

Una t ierra, en t é rmino de Banno-
cias, sitio del valle de entre los doa 
montes, hace una hemina: linda 
Oriente, otra de Isidoro Key; Me
diodía, valle; Poniente, otra de Víc
tor Vallejo; tasada en treinta pe
setas. 

Un barcillar, en t é r m i n o de Ba-
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nnocias, sitio del Fuersvggo, hace 
una hemiDs: linda Oriente y Medio-
die , otros de Meiqoiades López; Po 
Diente, otro de Gtf gorio R e j ; Ñor 
te, otro de herederos de Bernardo 
del Barrio; taaado en cuarenta pe-

E l remate se ce lebrará en este 
Juzgado, sito en Baonneiae, el dia 
veinticinco del corriente, hora de 
las dos de la tarde, DO admi t i éndose 
poetares que no cubran las dos tor
cerse partes de la tasación y sin 
que los lidiadores hayan consifjaa-
ü o antes el diez por ciento de su 
importe; advirtiendo que no existen 
t í t u lo s y que el Juzgado solamente 
facil i tará certificación del seta de 
remate. 

Dado en Banoncias, t é r m i n o m u 
nicipal de Chozas de ¿ b a j o , i cuatro 
de Junio de m i l novecientosnneve— 
Mignel P é r e z . — P o r eu; mandado, 
Petronilo Robles. 

Don José Ocboa Alvarez, Juez m u 
nicipal de Valle de Finolledo. 
Hago Babel: Que para hacer pago 

i D. Benito DÍÍZ Alvsrez, vecino de 
Moreda.de doscientas setenta y cin
co pesetas, que le adeuda Anselmo 
López Fernández £ su esposa Rosa
lía Fernández y Fe rnández , vecinos 
de La Bustarga, se sacan á públi
ca subasta, les fincas siguientes, 
radicantes en este pueblo de La Bus-

*te*i\\ : % : t « « . 
1 . ' Una casa-habi tac ión , sin 

• n ú m a r o , d i bajo, hace treinta 
metros cuadradosillnda entran
do; calle R»B1; derecha, casa de 
Santiego Taladriz; izquierda, 
cesa del mismo Santiago, y es
palda, cnlleiv, tueada eu ciento 
veint icinco p é s e t e s . . . . . . . . . 

íí." TJa' prado;".al. sitio . de. 
Mart in .Franco, cab ida ocho 
á r ea s y seaenta -y ocho centi-
á r e e s : linda Este, c>minó; Sur, 
m á s de Cót cepc ióh 'López ; Oes
te y Norte',: camino; tasáda en 
seteuta v cinco.pesetas.. . \ . ; . 

S.*'- Una tierra, al ei t iordé la: 
Seera ael Chao, hace cus tro 
é reos y dieciocho ceu t i á reae : 
lindo Este y Sur, Francisco Fer
nández ; Norte, Paula F a i o á o -
dez; teenda en diez pesetas..-.. 

£ . ' Un prado, ai sitio de La-
macois, csbida doce áreas y ser 
lenta y seis cén t i á i ees , con tie
rra y seis pies de c a s t t ñ o s : l in 
da É s t e , prado de Martín Fé r -
tiánrtez; Sur y Oeste, monte, y 
Norte , predo de Ramón Rubx; 
tasado en cincnccta p é s e t e s . . . 

5." Otro prado, al sitio de 
Rio Parad», cebida dos á reas y 
ocho cent iá rees : ¡inda Este, 
presa; Sor, prado de Paula Fer
n á n d e z ; Oejte, reguera, y Nor
te, Francisco Fernández ; tusa
do en diez p é s e t e s . . . . . . . . . . . 

6 ' Otro prado, ni t i t i o de 
Rio Parado, ctbida dos áreef : 
linda Este, predo de Paula Fer
nández ; Sur, arroye; Oeste y 
Norte, monte; tasado en quince 
pesetee. 15 

7. ' Una tierra, al sitio de las 
Teg'edes, de dos árees y ocho 
c e o t i á r e a s : ¡inda Este, tierra de 
R a m ó n R u b i o ; Sur, ceminr; 
Oeste, de Baldomero Fe rnández , 
y Norte , Leandro López; tasada 
en siete pesetas 7 

8. * 0-.ra tierra, al sitio de la 
Rodera Nueva, de ocho á ree s . 
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con dos pies de casteSo: linda 
Este, monte; Sur, cammojOes-
te, tierra de dantiego Taladriz, 
y Norte, t ierra de José López; 
tasada en catorce pesetas 

9. * Otra, en el mismo si t io , 
de dns á r e a s : linda Este, t ierra 
de Pedro López; Sor, José Ló
pez; Oeste, Pedro López, y Nor
te, de Francisco Aballa; tasada 
en cinco pesetas 

10. Otra tierra, al sitio de 
los Viedos, de ocho á r e a s : linda 
Este y Sor, m á s de Santiago 
López, y Oeste y Norte , m á s de 
Francisco Abella; tasada e u 
ocho pesetas. 

11. Otra t ierra, al Mart in 
Franco, con su fruto, de ocho 
áreas : linda Este, Felipe Aba
lla; Norte y Sur, José López, y 
Oeste, Leandro López; en diez 
pesetas 

12. Otra tierra, con su f ru 
to , al sitio de las Grandes, ca
bida cuatro á reas : linda Este y 
Mediodía, t i e t i á de Gabriel Ló 
pez, y Oeste y Norte , de Ramón 
Rubio; tasada en diez pesetas . 

13. Otra tierra, al sitio de 
Abidal cabida c u a t r o á r e e s : 
linda por todos aires, monte; 
tasada en ocho pesetas 

14. Una linar, con su f ru tó , 
al sitio de la Caborca, de dos 
á reas : linda Este; Pedro Rubio; 
Sur, Leopoldo López , y Oeste y 
Norte, reguere;tasada en qu in 
ce pesetas. . . . . ; ; . . . . . . . . . . . . 

15. Otra linar, al sitio de la 
Caborca, de u o a ' á r e e : liuua Es
te, Ramón Fe rnández ; Sur, Ca
borca; Oaáte , Felipe Abeila, y 
Norte, Leonardo López; tasada 
en dta t pése tas • 

-16. .Un huerto, cabida un; 
á r e a , a l sitio de la-Teesulle: l i n 
da Este y Sur, presai'Oeste, Ma
tías Aballa, y Norte , oamiuo; 
tasado en cinco pesetas. .* 

17. Otro huerto- a l ' s i t io de' 
la fuente, de una á r ea : linda 
Este, Santiego Taladriz; Sur, . 
Man uel F e r n á n d e z ; 06Bt6,'Pau-' 
lo Fernández , y Norte, camino; 
tasado en ocho pesetas.. . . . . . 

18. Una tierra, dé un á r ea , 
con no costeño,- sitio de Cam
po: linda Este y Sur, herederos 
de Pedro Kubio;.Pe8te y Norte, 

-terreno concejil; tasada es diez 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

19. Una tierra,, con cuatro 
pies de cas t año , cabida castro 
á reas , sitio de la Cabadi&a, que 
linda.Este, Sur y Osste, mon
te, y Norte, tierra de;MaEiuel 
Fernández ; tasada en quiuce pe-
seiss. 

20. Un c a s t a ñ o , al s i t ió de 
la Leira, con su terreno de un 
á rea : linda Este, prado de Ra
món Rubio; Sur, Matías Abe 
Ha, y Oeste y Norte, huerto da 
Carlota Fe rnández ; tasado en 
seis pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . 

21 . Otro castt ñ o . al sitio de 
Martin Francc: linda Este, mon
te; Sur, camino, y Oeste y Nor
te, cae teño de Lnis Rubio; ta
sado en siete pesetas 

22. Otro c a s t a ñ o , al sitio de 
Bolgoncin: linda por todos a i 
res, monte c o m ú n ; tasado en 
cuatro pesetas 

2b. Otro castt ñ o , en la po
sada de los Avisos, en. terreno 
del pueblo concejil; tasado eu 
des pesetas 
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24. Otra tierra,de d o s á r e a s , 
al sitio de los Vallaos de Cabo: 
linda Este y Sor, camino; Oes
te, tierra de Anselmo López, y 
Norte, monte; tesada en cinco 
pesetas 5 

25. Una tierre, al si t io de 
Pastor, cabida cuatro á r ea s : l i n 
da Este, monte; Sur, Baldome
ro Fernandez, Oeste y Norte , 
Martin F e r n á n d e z ; tasada en 
seis pesetas 6 

Cuya subasta t e n d r á lugar eu e l 
local de este Jnzgado á las diez de 
la m a ñ a n a del dia veint isé is del co
rriente mes, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de esta t a s a c i ó n , y sin 
que hayan depositado antes los l ic t -
tadores en la mesa del Jnzgado el 
diez por ciento de la misma; advir
tiendo que careciendo de titulas se 
ha de conformar el rematante con 
cert if icación del acta de remate. 

Dado en Valle de Fmolledo á dos 
de Junio de mi l novecientas nneve. 
José Ochoa.—Ildefonso Alvarez, Se
cretario. 

Don Fernando Arienza y Alvarez, 
Juez municipal de esta v i l l a y su 
dis tr i to . 
Bago saber: Que se halla vacante 

la pUza de. Secretario suplente de 
este Juzgado municipal, la cual ha
brá de proveerse en el t é rmino de 
quince d ías , y los aspirantes acom
p a ñ a r á n á la solicitud que presen
ten: Certificación del acta d é naci
miento; otra de buena conducta, 
expedida por el Alcalde de su domi
cilio-, o i r á m á s de examen y apro
bación á que se refiere el; art . 11 del 
Reglamento do 10 de A b r i l de 1871, 
ú otros documentos que sciediten 
lá c o n s i g u i e n t e . á p t i t u d , T i do ello 
s e g ú n p r e c e p t ú a n los 'á r t iculos 12 y 
13 dé dicho R é g l á m é n t ó . ' ; 

Se hace constar que es t é Munic i 
pio consta de 320 vecinos. 

: 'Vegarlanza' 1 d e J uoio de 1909. 
F é r n a n u o Arienza. . 

Jmgait municipal ¿e Bercianos 
i t l Camino -

Hal lándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado., mun ic ipa l , }y debiendo pro
veerse con arreglo á las "disposicio
nes: vigentes, ios aspirantes á d i 
chas plazas presentaran en la So-
crbtaria del mismo sus solicitudes, 
en el improrrogable plazo de quince 
dias, contados desde la fecha de la 
publicación del p reséu te anuncio en 
el BOIETÍS OFICIA . ! de la provincia . 

Bsrcmnos dei Camino 2 de Junio 
de 1809.— El.Juez eu funcioaes, su-' 
p;ente, Salvador Pastrana. 

Doo Antonio Alvarez y Alvarez, 
Juez muaicipal de Palacios del 
Si l . 
Hago seber: Qua vacante la pla

za de Secretario suplente de este 
Juzgado, se anuncia á concurso, 
COCJ forma á las disposiciones v igen
tes, podiendo los que aspiren á ella 
presentar solicituaes aocumentadas 
dentro dé los quince días siguientes, 
al de inserción de tato edicto eu el 
BOLBTÍN O F I C U I . 

Los a s p i r a n t e s á la vacante acora-
p e ñ a r á n á sus solicitudes: 

1.° Certificación del acta de na
cimiento. 

i . " Cert if icación de buena con

ducta, expedida por el Alcalde de su 
domici l ie . 

3.° Certificación en que conste 
poseer apt i tud legal para el desem
peño del cargo. 

Dado en Palacios del Sil á 3 de 
Jumo de 1909.—Antonio Alvarez. 

Don Gregorio Campano González, 
Juez municipal de Onzonilla y su 
t é r m i n o . 
Hago seber: Que en este Juaga

do se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente, la que se ha de 
proveer con arreglo á lo dispuesto 
en la ley o r g á n i c a del Poder judicial 
y Reglamento de 10 de Abr i l de 
1871, dentro del plczo de quince 
dias, contados desde la publicación 
del presente edicto. Durante el cual 
los aspirantes deberán preseitar sus 
solicitudes debiiiamente documen
tadas. E l agraciado percibirá los de
rechos de arancel. 

Lo que se anuncia para coroc i -
miento de los ioteresedes que de
seen solicitar dicha plaza. 

O t z o i i l l a 2 de Junio de 1909.— 
Gregorio Campano. 

Don Juan Robles Nicolás , Juez mu
nicipal de Veeee del Condedo. 
Hsgo sabei: Que se halla vacante 

la phiza de Secreta no suplente de 
este Juzgado mur ic ipa l , la cual se 
ha de proveer cotfotme á lo precep
tuado en la ley o igán ica del Poder 
judic ia l y Reglamento de diez dé 
A b r i l de 1871, dentro del plezó de 
quince dias, ;> contar desde Ja mser- -
ción del presente en el BOLETÍN O n -
CIAL de la provincia. 

Los espirantes a c o m p e ñ a r á o oon 
la solicitud los documentos siguien
tes: ; ; ^ \ • 

l . V Certificación ó acta "de sü 
nacimiento'. „ • 
,. 2 . ° ; Certificación de buená con
ducta, expedida por é l .Alcalde del. 
Municipio. 

.3 .° Certificación dé examen- y -
oprobación á q u é se refiere el Re-
glamento, ú otrrs decementos que 
acrediten su apti tud y prefmencia... 
; Este Juzgado municipal- consta 

de unos'900 vecinos, p róx imamen te , 
y el Secretario suplente no percibe; 
otros emolumeEtoe que los derechos 
seña lados por los e rancé les judicia
les, eo loa asuntos én que actúa.*. 

Dado en Vegas del Condado á 4 
.de Junio de 1909.—Juan Robles.— 
P. S. M . , Benigno González. • 

Juzgiiio municipal de Vilfafuilambn 
Hal lándose vacantes los plazas do 

Secretario " y suplente "de este Juz
gado municipal, las que han de pro-; 
veerse coi forme á . lo dispuesto en 
la ley provisional del Poder judicial 
y Reglamento de 10 de Abr i l de 
J871, se anuncian el públ ico por 
t é r m i n o de quince dias, á contar 
desde la ieserción del presente anuc-
ció en el BOIETÍN OFICIAI de la pro
vincia. 

Los espirantes á dichas piezas 
p r e s e r t a r á n en este Jnzgado las so
licitudes documentedas, dentro del 
t é r m i n o s e ñ a l o d t ; teniendo eu caen-
t a q u e los agraciados no percibirán 
m á s sueldo que los derechos del 
arancel v igente . 

Villsquiiambre á 4 de Jnnio de 
190&.—El Juez municipal, Segundo 
Llamas. 

Imprenta de la Diputación proriní ial 


